
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Expropiación Rad: 2013-00286  
 
 
En vista del informe secretarial, se dispone: 
 

1. Téngase por acreditado el pago restante por concepto de la indemnización 

aprobada en el asunto de marras, en cabeza de la parte demandante. 

 

2. Atendiendo las previsiones del art. 286 del Código General del Proceso, se 

corrige la providencia calendada 1º de julio hogaño, numeral 1º, en el sentido 

de indicar que la devolución del pago por concepto de peritos debe ser a 

órdenes de la parte demandada, teniendo en cuenta las disposiciones dadas 

en el auto de 20 de junio de 2018.   

 
3. Requiérase a la secretaría de este despacho, para que se sirva expedir los 

oficios que fueron ordenados en la decisión adiada 26 de septiembre de 

2014, los cuales deben ser tramitados por la parte actora. 

 
Acreditado lo anterior, se resolverá sobre la entrega de dineros.  

  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Expropiación Rad: 2013-00338  
 
 
Atendiendo la solicitud presentada por la parte demandada y teniendo en cuenta 

que se encuentra cumplida la entrega real y material en favor de la Agencia Nacional 

de Infraestructura –ANI- del bien expropiado, por secretaría hágase entrega de los 

valores consignados en el presente asunto, en favor de la parte pasiva, previo 

fraccionamiento a que haya lugar. 

    

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 
Ref.  Rad: Expropiación 2015-0093  
 
 
Atendiendo la solicitud presentada por parte de la apoderada actora, se dispone: 

  

1. Rechazar de plano la solicitud de suspensión del trámite como quiera que la 

misma no se ajusta a las previsiones dadas en el art. 161 del Código General 

del Proceso. 

  

2. Requiérase a la parte demandante para que se sirva allegar el certificado de 

defunción de la demandada, teniendo en cuenta que en el numeral 7 de su 

solicitud, se indica que la misma se haya fallecida.  

  

3. Conmínese a la actora para que señale cuáles son los linderos restantes, 

una vez segregado el predio de mayor extensión, del bien inmueble objeto 

de expropiación. 

  

Para lo anterior, concédase a la parte demandante el término de 30 días, so pena 

de dar aplicación a las disposiciones dadas en el art. 317 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2015-00220  
 
 
En vista del informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1. Teniendo en cuenta que en la providencia adiada 5 de septiembre de 2019, 

se omitieron algunas actuaciones, se dispone, conforme al art. 287 del Código 

General del Proceso, adicionar la misma para indicar que se ordena la inscripción 

de la demanda de pertenencia propuesta como excepción, en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 156-514474. Aunado, la parte demandante deberá acreditar la 

instalación de la valla conforme las previsiones del art. 375 ibídem, y una vez 

cumplido lo antes dispuesto, realícese la inscripción ante el Registro Nacional de 

Emplazados.  

 

2. Negar una vez más la solicitud de acumulación de procesos presentada por 

el apoderado de la parte demandada. Razón por lo cual, el togado deberá estarse 

a lo resuelto en auto de 10 de abril de 2018, pues, ha de tenerse en cuenta que la 

situación que funda esta solicitud no ha cambiado, es decir, se insiste en la 

acumulación de dos procesos que se adelantar bajo tramite diferente, uno refiere a 

trámite adelantado bajo las reglas especiales de la pertenencia y, el que aquí atañe, 

verbal reivindicatorio. Así las cosas, es que se advierte que, dentro del asunto de 

marras, no se cumplen las previsiones dispuestas en el art. 148 del Código General 

del Proceso, para salir avante la solicitud de acumulación de pretensiones.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2016-00155  
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil Familia-, en su providencia proferida el nueve (09) de 

julio de dos mil veinte (2020), que declaró no probada la recusación formulada por 

el demandado en contra de la suscrita. 

 

Por secretaría dese trámite a los escritos presentados por el extremo ejecutado 

dentro de este asunto.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2017-00022  
 
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 286 del estatuto general del 

proceso, se corrige el numeral 2º de la parte resolutiva de la sentencia proferida el 

seis (06) de junio de dos mil diecinueve (2019), en el sentido de indicar que el 

número de identificación del señor Alonso Forero Ramírez es 311.401 y no, 

3.011.401 como allí se indicó.  

 

En lo demás se mantiene incólume.  

 

Notifíquese por aviso la corrección de la sentencia, conforme al artículo 286 del 

Código General del Proceso. 

 

Se conmina al apoderado de la parte actora para que realice el trámite de la 

notificación, atrás señalado  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Divisorio Rad: 2018-00264  
 
 
Previo a resolver la solicitud hecha por parte del apoderado judicial de la parte 

actora, se dispone requerir al togado para que precise o aclare su pedimento, como 

quiera que se avista de folio 85 a 90 que la medida comunicada través del oficio 

0101 fue inscrita por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá 

en el folio de matrícula inmobiliaria No. 156-138119. Se insta al apoderado para que 

realice de manera detenida el estudio del expediente para de ese modo no elevar 

peticiones carentes de soporte.  

 

       

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2018-00269  
 
1. Ínstese nuevamente a la parte activa para que se sirva atender el requerimiento 

hecho a través de la providencia adiada 1º de julio hogaño, en relación con las 

disposiciones dadas en el auto de 5 de febrero cursante. 

 

2. En lo que tiene que ver con la solicitud vista a folio 218 de la encuadernación y 

proveniente de Nelson Mauricio Casas Pineda, se le pone de presente que deberá 

estarse a lo resuelto en el párrafo 2 de la providencia de fecha 5 de febrero del año 

en curso, oportunidad en la que se le resolvió la solicitud correspondiente a la 

emisión del fallo dentro del proceso ejecutivo 2019-011. De modo que, se le insta al 

memorialista que realice la verificación del expediente.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2019-00018  
 
 
En vista del informe secretarial, se dispone: 
 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

comunicación emitida por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi y la 

Agencia Nacional de Tierras. 

 

2. Atendiendo la manifestación de la Agencia Nacional de Tierras, remítase 

comunicación a la Alcaldía Municipal de Villeta, en los mismo términos del 

oficio 022.Ofíciese como corresponda. 

 
3. Ínstese a la parte actora para que se sirva indicar el trámite dado al oficio No. 

020, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 
4. Se requiere a la parte demandante para que, en el término de treinta (30) 

días, cumpla con la carga realice las diligencias tendientes a lograr la 

notificación del extremo pasivo, así como dar cumplimiento a las órdenes 

enunciadas en los numerales 4 y 5 del auto admisorio de la demanda, lo 

anterior, so pena de hacerse acreedor de las sanciones previstas en el art. 

317 del Código General del Proceso. Por secretaría contabilícese el término 

concedido.  

  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Verbal 2019-00033 
 
 
Agréguese a los autos la comunicación remitida por parte del Consejo Profesional 

Nacional de Ingeniería. No obstante, previo a dar alcance a la misma, se ordena 

librar comunicación a dicha entidad a efectos de solicitarle se sirva aclarar la 

solicitud, teniendo en cuenta que se hace comprender contra quien se adelanta la 

investigación aludida en la misiva y si el involucrado en dicho trámite en efecto ha 

rendido experticia dentro del proceso  de la referencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 
 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2019-00045  
 
 
Téngase por notificado al ejecutado Ferley Mulato Tasama, por conducta 

concluyente, como quiera que conforme al poder que antecede se desprende que 

éste conoce la existencia del proceso. Por secretaria contabilícese el término de 

traslado respectivo. 

 
Se reconoce al Dr. Cesar Noel Pérez Delgado, como apoderado judicial del 

ejecutado, en la forma y términos del poder a él conferido. 

 

Por otro lado, requiérase a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento 

a lo dispuesto en los incisos segundo y tercero de la providencia adiada treinta (30) 

de julio de dos mil diecinueve (2019). Concédase para tal fin, el término de treinta 

(30) días, so pena de dar aplicación a las previsiones dadas en el art. 317 del Código 

General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2019-00047  
 
 
En virtud de la solicitud hecha por el apoderado de la parte ejecutante, póngase de 

presente al togado, que previo a continuar con el trámite deberá estarse y dar 

cumplimiento a lo resuelto en la providencia adiada primero (1º) de julio de dos mil 

veinte (2020), el cual se encuentra en firme y cumpliendo todos sus efectos 

jurídicos.  

 

Una vez se obtenga dicha información se procederá conforme lo prevé el artículo 

468 del CGP. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.  Pertenencia Rad: 2019-00106  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el cual se avista a folio 61 
del cartular, y con ocasión a las razones que en el expone, el Despacho procede a 
relevar del cargo al profesional del derecho Carlos Enrique Aranguren Hayer y en 
su lugar designa a JOHANA ÁLVAREZ MORÓN, quien ejerce su profesión de 
abogado y litiga habitualmente en este circuito judicial. 
 
Notifíquese el nombramiento por el medio más expedito, para que manifieste su 

aceptación, so pena de aplicarse las sanciones previstas en el inciso 5º del artículo 

154 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Ejecutivo a continuación de Verbal Rad: 2020-0003  
 
De conformidad con las previsiones señaladas en el artículo 286 del Estatuto 

General del Proceso, se corrige el auto de fecha 19 de febrero de 2020, en lo que 

respecta a la notificación de la parte ejecutada, como quiera que la ejecución se 

solicitó dentro de los treinta (30) días1 que prevé el artículo 306 del Código General 

del Proceso, para tener por notificada a la parte ejecutada por estado. 

 

En consecuencia, se aclara que el mandamiento de pago dictado en dicho proveído, 

queda notificado al demandado por estado. Precisándose que dicha notificación se 

entenderá surtida con la notificación por estado de éste proveído  

 

En lo demás se mantiene incólume. 

 

En firme, retorne el proceso al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponde, esto es emitir el auto de seguir adelante con el trámite. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Ref.  Rad: 2020-0027 
 
Una vez revisada la reforma de demanda presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se dispone rechazarla, como quiera que la misma no cumple con el 

lleno de los requisitos legales, previstos en el artículo 93 del Código General del 

Proceso,  

 

Lo anterior, obedece a que, si bien se integran en el libelo demantatorio nuevos 

hechos, estos en estrictez resultan ser consideraciones de derecho, lo que los 

aparta de ser supuestos facticos respecto de los cuales puedan soportarse las 

pretensiones de la demanda que aquí se incoa. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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